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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA REGISTRO DE ſi@w@s""' 
PERIODO 2023 

» | FOLIO 00003828 

LA PLATA, | 5 SEP 2023 

Visto el Acta Paritaria N% 4/2023, ratificando el pago de un 

bono adicional para los agentes Municipales; y 

CONSIDERANDO: 

Que, dicha suma de carácter no remunerativo y no bonificable a 

otorgarse por única vez, asciende a la suma de TREINTA MIL PESOS ($30.000), a 

liquidarse en el mes de Septiembre de 2023, dispuesto por acta paritaria n° 4/23 de 

acuerdo a las pautas establecidas en el Decreto del Gobernador de la Provincia de Buenos 

Aires DECRE-2023-1610-GDEP_A-GPBA, asignándose sin distinción alguna al personal que 

revista como Planta Permanente, Temporario Mensualizado de la Administración Central y 

del Mercado Regional; 

Que, lo señalado ut supra deviene indispensable para continuar con el 

mejoramiento de la situación laboral del Personal de la Municipalidad de La Plata; 

— Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 10: Otorgar una suma fija no remunerativa y no bonificable, por única vez, al 

personal perteneciente a la Municipalidad de La Plata, que se encuentre en actividad, 

consistente en la suma de pésos TREINTA MIL ($ 30.000), la que será I¡qu¡dadá én el mes 

de septiembre del corriente año, según lo explicado en el considerando.- 
" _ 

ARTÍCULO 29: La suma Cuyo pago se dispone en el artículo precedente, no estará 

sujeta, por naturaleza alguna, a los descuentos prescriptos en las Leyes Previsionales ni 

Asistenciales, como así tampoco a las retenciones de las cuotas sindicales, ni servirá de 

base de cálculo para la determinación de ningún otro tipo de concepto.- 

ARTÍCULO 39: La medida que se dispone por el presente, comprende al personal de la 

Administración Central y Mercado Regional, que revista tanto en la Planta Permanente, 

como personal temporario mensualizado.- 
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ARTÍCULO 49: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario 

Coordinación Municipal.- 

ARTÍCULO 50: Regístrese, al boletín Municipal y archívese.- - 
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